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ARTtCULO SEGmI,DO 
'-

Objeto 

~ objeto de la tasa 1'11 ocupación de terrenos o utilización 
de bienes de dominio público yel .aprovechamiento de sus ma
teriales que se hagan poz: concesiones o autorizaciones del Minis
terio de Obras Públicas, de acuerdo, con 1at> disposiciones espe-
ef1lcas ~e las regUl~. .' 

se excluyen ljls cónceeiones de obras o instalaCiones de uso 
públit;'o \egUladás por tarifa.s d~ car~ter general. 

ARTiCULO tERcERO 

SUje tos 

Están obligados a,l. pago de la tasa én la cüalltía. y. condicio
nes que se detertnlnan en este Decreto los titulares de las con
c-esioiles Q autorizaciones' anteS mencionadas o personas a quie-
nes,se léS. ~'progUen. . 

AR1'fcuLO ,CUARTO 

Bases 11 tipos de gravamen 

'-. 

B. O. del E.-Núm. 31' 

La distribución de la tas..<l correapoIÍderá. a la Junta. 00 Tasas 
y Exacciones Para.ñscales del Mii1istelio de Obras Públicas, 
0, 'pr{;via autmizaclón de ésta, con ai1:eglo~ ¡:lit pre&1puéStó de 
ingresos, y gastos €le! Organismo autónomo correspondiente. 

ARTÍCULO OCTAVO 

, Liquidación 

Las 'liqUidaciones se practicarán Por lós ·Sel"Vicioscottespón
dientes y se formulal:ánpór plazos anuales durante el periodo 
que se sefiale en la concesión, o por una sola :vez Si se trata de 
plazo menor a mí año. Se notifiCár¡ín a los 'intereSados ért la 
forma pre'VÍsta ~n la Ley de Procedimiento' Adínlnistrátivo. , ,. . 

ARTÍCUl.O NOVENO 

Recaudación 

La recaudación SE' hará por ingrese mediato o Inmediato eli 
el Tesoro. en la forma que se· regule por el Ministerio de Ra~ 
c1enda.· . ' 

Uno.-Se establecen las sigUientes bases en: rel4iéión con los . 
dlatintos cá$Os que pueden pt~et\tarse: 

a)' OCuP$é16n de -tétret\os 'de doínlllio públiéci. 

En· casqde incumplimiento del plazo señal9.do en. el áttl~lq 
qUinto de esté Deéreto, se procéderá a la reeaUdl\~ón de'la tasa 
por el· piooedimiebtO ejecutivo de aprenoo" confortIle a lb cüs
puéSto en el Estatuto·de R.eéaildaci6n de;veintlhí1e~e de diCiem-
bre . de mil novecientos cuarenta y ocho~ , 

La base de la t'áSa es el Valor del terreM ocuPlldó habida 
cuent:l del valor dé los tirrenos contiguos y de los beneftclos qUe 
los conc~onarlos obtengan por su prroctmidád a ,nas de,· eotnu~ 
nlcáeión U obras maritimas o hidráulicas. ' 

bJUtilizaclóndel dohúnlo públiCo. 
, CUando' esta' ut.ll!zaclqn se pueda valorar se eIÍlplearáeste ' 

valoí"~rno base; en otro caso se apllcará el valor de loS rtmte
rl¡¡le;s que Se beneficién de aQUella utillzaéión, comO· en el caso 

. de maderas transportadas por flotación u atráS análOgOS. ' ' 
c) . Aprovech?-m1ento de materiales. . .. . .. 
Si se consumen; 'se eDlplearácorno base el valor de los mate

riales consum1dQ.'3; si no Se consumen, se apl1cará como base la 
ut1l1dad que r,eJiorte 8\1 aprovechamiento. . I 
, En· tOdos, estoS casos la fijación de 'Ia ~e será efectuada por . el ,servicio . COl:fespondiente enca.rgMo de la Jn.speCcl6n. 
, IMs.-lllJ. tipo de gravamen anual será del CWl.tto por . ciento 

sobre el.valor de l~ basé en cualquiera de lOS casOs. anteriores. . 
Tl-es . ...:.La tasa podrá ser revisada. proporcionalmente a. los 

aÚínentÓB que' experimente el. valor de la ba.se -utilizada para 
lijada, Si bien estas. revisiones 0010 podt{ín real1Mrse nI término· 
de Jos periOdos que Pata el ~o se expresen en las condléiones ' 
de lácotioeslóti. 

.SIla tAst\ Se estableciese pOr periodos inferiores a un rulo, 
Se reducirá proporcion~lmente. , 

An'l1CULO QUINTO 

Dev'~ngo 

,,' La obligMión de satlsfat'er la ta.sa nace Ílára. loS usuariOs'· 
,con' ·el carácter que fije la' concesión o autortzael6n en 'el Jrto.. . 

, JlltfllU> de la tlt1ná de dlcliáconCesión o atitoT1Zación, o de' reVi- . 
sión dé la tási\ pór el Mitilstetio de O'oras Públicas (, Quién lo 
haga pOr su delegaciÓn. , ' 

La tal!i\ será ~ble en la cuantiá qUe correspóncta. y. por los ' 
pliU'.()$ que Se señalen en las condiQiones de la concesión ó,a,utI>-
1"1Zt\C1ón, fin. el periodo vóllU1ta11o dentro de lóSquinCé_ aíi\!'l 
siguientes a la fecha d<; la notJftcll.eión de lit, liquidaCión de la 
cuota, ' ' , 

ARl'ÍCllLO saTO 

Dest'ino. 

El importe de esta tasa se destlna a ~ atenciones del Minis
terio de Obras Públicas o de SUs Org/úlismos autónomos. 

T1'l't1LO SEGUNDO 

AdDÍintstrácl~ de la tasá 

ARTfcULO stP'1fit·) 

Organt smo gestor 

La. gestión difeéta y efecti\'á .de esta tasa Se efectua.rá por 
los Servicios del Ministerio dé Obras públicas a qule!1e8 eortt's
poMa ¡g pulida y régimen de los bieneS de qUe se trata. 

A1Í.TÍCUÍiO Dtcxlli:o 

Recursos 

La fijact~ de la tMa, áS1 cotnó ,el' valor de la base' y 1á. 
reviSión, en sU caso, $érán ti!CI11"rlbll'S COD ~ a lo dis
puesto en el Reglamento 'de PróCed1m1entó en las JÍeChtinác1órtes 
Econ6rnico-adntinistratiVUs, y en la Ley .de lo ContenC!OSO:atlmi~ , 
nlstrativo. .! ' 
., . ARTÍCúto úNtItCtMó 

/ ' . 
. Las devolucloue;s delniresos, Pót érrores' deh~ho o de'd,ere

cho, se realiZaÍ"án de actlfrdo con las l}onnas eStablecldaS ~n 
lasdiSpoS1éione8,~entes o Que en lo SÚCeslV0 se dicten. 

'l'aniliié.o.,pl'óCederá la devolución en los" casos pr~ en 
el artículo once de l'aLey de TaSas y EJtáCt;lones ParattscaIn. .. 

DISPOSIcioNES ·F'INALEs 

.Pr!riWra.-~ materfasreguladiiseil ,el :,titUIO primer~ de éste 
:r;leareto sólo podián modificarse med1ántt' Ley votada en Oortes. 

Las materia.s de ,carácter teglatnétltlario, r~adas . en . el 
títnlo ~do de, este . DecrétO, J!Odtán modificarse por Decreto 
conjuntó de los Ministerlos deObti1s Públicas y Hacienda. .. ' 

SegWídá.-l1;1pre.setm :oectet(¡ coméilzttrá a r~ a 101 \'tinte 
dias ~e sU ptilillcúctórl en. el .aolet1n otléh\l del ~ Y se 
aplicará a lOS cASoS. eXistentes CUándo ~á Sú l'éV1$iOn..' . 

QUedlln derogádlW las dl$p()Slctotles antetiOtéS que regulaban 
la. nmteii~ objeto del pr~te Decreto. 

DISPOS!OIÓ:rr Tl:iANS!'I:C)RIA 
~ , 

No o'bstante lo prevlstoen el articulo novenO, lÍlrecaudltt:lón 
de, li¡, tasa regulada en éste Decreto seguirá tlgiéndoee por 1a$ 
notn1áS Q'pliCábles al tiénrpo dé supublleactón hiístá qUt por él 
Ministerio de Hacienm. se dicten' las dispOSiciones reglan1é1ltjl.o 
rias SObre I la matetiá. 

Mi lo dISpongo por .el presente Decreto, dádo en Mádrld. 
a cuutró de febrero de mil nowciét1tos sel!eota. 

FR~OISCO FRANCO 
-

El Ministro Subsecretario de la, Presidencia 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

*' • • 

DECRETO 135/1960, de 4 de febrero, por el que se CQ1I,>o , 

valida la exacción sobre la gasolina en Canarias. 

De acuerdo con lo determinado. en la disposición transitoria 
primeta de la Ley reguladora de Tasas y Exacciones Parafisca
les. de velntlséLS' dé diCieinbre ¡le mil noveciénWíl Cincuenta y 
ocho, y en uso de la autorización concedida por dlC'llo precepto 
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légal, a propuesta de ¡ós ,Minist,ros d~ Obras, PúbliCj¡J.s y, Hacien
da. previe deliberaCión del Consejo oe Ministros en su reunión 
del día dieciOCho de diclemb~' de mil n01Teclentos ciIl{:tíent~ y 
nueve, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

OrdehllCión de de Ia'encéión 

ARTÍcULO PF.J:'MERO 

cónVt;Llidación, deno1ninapión y Orqanisnio (¡estor 
. - . - , 

Se convalid4 la exacción establecida en las Islas Canarias 
sobre la gasoliJ.1a coilsumída por el trnsportemecáuico, 

La ml'ncionada exácción, queda 'exclusIvamente sometida' a 
la Ley" de Tasas yEXacciolles ParafiscaIes, de veintiséiS de ój': 
c1e¡hbre de, mil nov~ci.entos cincuenta y ocho, y al presente De
creto de convalidación, ' ,.' , 

El Organismo encargado de su gestión será, en su respectiva 
demarCAción, el Cabildo InSular de cada una de las islas' del 
ArchiPiélago canariO-, ' 

'ARTtctrt.o SEGtmDO 

.. Ob1eto 

Es objeto de, la presente, exacción el colisÚrilo, de ,gasolinft 
en todó~l territorio del Achipi61ago canario. ' 

ARTÍCULO' mCAAo 

. Sujetos 

'. Están Qbllgaóos dii'ectamente aÍ PagO, de la presente exac-. 
dón . los consumidores de gasolina, 

ARTf~~ CUARTO 

Base 11 tipo ilfgravamen 

La éXaCCión SI! ílJa en la cantidad ctetrelntét y tres Céntbilos . 
de peseta por litro, de gasoluia. ' " 

ARTfcttLo QttiNTO' 

D' e v e 11, 9 o " 

, . ,'. ," ".' !iace lAoQligaelilh QecontrtbUir en el momeótó de adquirlr-
se 1il gi;tSOUna, en el, surtidor de, stllfiitli$tró,y ~ -elnUsm.Q 5é eX!-' 
g1rt\ el a!),mo de la exttcctótt Stttitanté~ con el:ptéció de la. 
gasolina, 'que se adqUiera.· 

AR1'f«l:ttLo , sttró 

Destino, 

. ~ recaudMión obtenida pór ~tá. eXácdóil Se aplicará. a la 
rep:ltllc1Ón y CtÍntétváClón de las ea.rMte~ de las Islas Oána-
rlrul y Mrepa.ttli'~ eh la.-siguienté forma: _ . , 
" ,a)CUatrp céntimos por litro de gasoliM (0,04 PéSétas pOt 
litro) del importe obtenido en' la recaudación de cada isla se 
lngresaráeO' el Cabildo tl1SU1ar de ht propia isla que lo haya 
produeido. . . 

b) Veintinueve céntjmos por litro de gasolina (0,29 pesetas 
po:!' litró) del importe obtenido en la recaUdación de cada Isla 
~ !ngtemtrá; en le. Jtttita AdnHnilltratlvll. de Obrá.il Públicas áe 
le. proyJn& reSVéotlVa. ' 

TlTtJLOS11:GUNOO 

Aduúnistractón de la exacción 

, AnTiéULo ~~ 

Organismo gestor' 

Será el Organismo gestor de esta exacCIón en 'cada una de 
las I!!la,g. Cttnat'iM el Cablldo respectivo, qüe, auxi11ado pOr la 
Jutlta Adminlstre.tlva de Obras Públicas de la. corte$pOüdlente 
priWificla, inspecclúIlilrá la recaudact6ti que se obtenga, sitr pér~ 
juiCio de las facultades que ~n este orden rompete~ al MiniS
terio de Hacienda. 

Ap.:r-fcULO OCTAV,;c 

La 'liquióación de esta exacción se practicará por el expen
ded9I' de gasOlina en el mismo momento de SU,.venta, estando 
incrementado en su cuantiaelprecio de dicho carbQrante,' ~ 

ÁRTÍCULO NOVENO 

R e c au d a'c ión . 

La recaudación se hará por ingreso médiato o inmediato en 
el Tesoro en la forma que se regule por el Ministerio de Ha-
cienda. . ' 

ARTÍCuLO DÉCIMO' 

Re'curs,os 

. Los actos de gestión de l'a exacmón que se regula, cuando 
determinen )ll,l aerecho o, una obligación, seráÍl' ieéurribleS eri 
Vía económ1co-admin1strativa y, en-su caso, ante la juriSdiCción 
éOíltencióSO-administrativa. . 

Devoluciones 

Las devolUcl()l1es de ingreso en los casos p¡;-oce<ientes sereali .. 
zarán'de acuerdo con las uol1Ilás establecidas en las.' dlsposicio-
nes vigentes o·que eIi lo stjcesi,vo se dIcten. ' . 

OIsJroB1OIOl'(ÉS FINALES " 

. Prlmera.-'-La modificación de la!¡ materias regujadas en' el 
titulo primero de este Decreto sólo. podrá:ó h~rSé medlánte, LeY , 
votaqa en C01·~S. Las materi~ de, carácter reglamentario,· regu- . 
ladas ,en el titulo segundo de esW ,Decreto,. pOdrán modificarse 
por . Decreto cOnjunto de los Ministerios ,de Obras Públicas' y 
Hacienda., ' 

• seguUda;':""El presente Decreto entrará ~I! vlgo~a los veÍÍlte 
días de sU publlcaclóll en el «BOletín Oficial del.Jt.stad6». y des
de' esa fecha queda derogatt~ específicamente (¡!l ACUeró() del 
Manco Económico del Archip!élagoca.nario, por el que Iie,elevó 
el impuesto Creado por Real Déctéto-leydé siete deeliero ,de 
mil DO'lTee1enWs' veintISiete¡ así como el Real Decret9 'de tres 

. dé julio de mil noveCler;tos treInta. 

DISPOSI9ION TRANSlTOR:rA 

. No obstante Id' previstQ-. en el articulo noveno, en· t,anto· se . 
regule por e1Mínisteriú de Haciendá el mOdo de efé~uar la 
~~uQación, seguirá: rigiéndoSe por las normas actuáltnénte, apll
cabléS, si bien d~berán los calpldós éUídar de que tenga lqgar . 
por el total de ,la .~xacct6n qUe Sé Cónvatit!a; :. ' 

AÍll·1o dispongo por él presente DéCreto, ~do en Madrid a 
. cuatr~ de febrero de mil novectentos sesenta" 

FltANotsOO FRANCO 

El MiniStro SUbl!ooTetarlo de 'la Prellldencla 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 13&!1960, ' cÍe 4 de lebrero, Por el que se con
vali&n las tasas de los Z.aboratorios del Ministerio de 
Obras Públicas. 

. De acuerdo con lo de'term1nado en la dispOSición transitoria 
primera de la Ley ReguladOfa de 'rilSilS Y EXacciones PAraf'is
cales, de Veintiséis de diciembre de mil nOVeCientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la !\utoriMci6n conce<lida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de kls Ministros de Obras Públlcas y 
de Hacienda, prévia dellbetación del Consejo de Mlnlst1-os en. 
su reU~l1ótl 'del día dieciocho de' dicIembre de mn noVecientos 
cincuenta y llueve, 


